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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000239/2020 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO Y 
ACCESORIOS DEL PUESTO DE TRABAJO DIGITAL (4 LOTES) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (LCSP) y en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha 
acordado en la reunión del día 30 de marzo de 2021, convocada para el estudio de la 
documentación administrativa aportada, requerir a las empresas que a continuación se 
relacionan, para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada.  
 

VISUAL PRINT SERVICES S.A. (LOTE 4) 

 
-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de cláusulas 
administrativas, debidamente firmada por la persona que ostente la representación de la empresa, 
según lo establecido en el cláusula 14 apartado 2 del PCAP y en la Cláusula 34 del PCAP “Medidas 
de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”. 
 
-En relación con la información técnica requerida en la cláusula 5 del PPT: 
 
GENERAL: se deben incluir los certificados correspondientes a cada producto. 
 
IV.1 – equipo no cumple: el equipo presentado no cumple alguna de las características solicitadas 
(memoria, almacenamiento de lecturas, peso, dimensiones) 
 
IV.2 (MODELO B->ÁMBITO SANITARIO) – equipo no cumple: el equipo presentado no cumple 
alguna de las características solicitadas (diseño) 
 
IV.6 – equipo no cumple: el equipo presentado no cumple alguna de las características solicitadas 
(se presenta el mismo modelo que en el IV.5, sin especificar cómo va a cumplir el requisito de 
imprimir a 2 caras) 
 
IV.7 – equipo no cumple: el equipo presentado no cumple alguna de las características solicitadas 
(tecnología de impresión, resolución mínima) 
 
IV.8 – equipo no cumple: el equipo presentado no cumple alguna de las características solicitadas 
(ancho papel) 
 
IV.9 – equipo no cumple: el equipo presentado no cumple alguna de las características solicitadas 
(tipos de cinta soportados -> no admite brazaletes) 
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BECHTLE DIRECT, S.L.U. (LOTES 1, 2, 3 y 4) 

 
-En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado 
del “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 

- Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia económico y 
financiera y técnica y profesional, garantizando el cumplimiento de los Criterios de 
selección indicados en el apartado 6.1 y 6.2 solvencia económico y financiera, y técnica y 
profesional de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme 
al formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación 
Pública, acreditando el cumplimento de los requisitos de solvencia correspondiente a los lotes 
a los que presentan oferta. 

 
-En relación con la información técnica requerida en la cláusula 5 del PPT: 
 
LOTE I:  
I.6 - error documentación: el certificado de marcado CE es de otro equipamiento (un cargador) 
 
LOTE II:  
II.4 – error documentación: el certificado de marcado CE es de otro equipamiento (un cargador) 
 
LOTE III:  
III.9 – error documentación: el certificado de marcado CE es de otro modelo 
III.12 – error documentación: no se incluye el certificado de marcado CE 
 
LOTE IV:  
IV.2 (MODELO A -> GENERALISTA) – error documentación: no se incluye el certificado de marcado 
CE 
IV.3- error documentación: el documento de especificaciones técnicas no corresponde al producto 
referido (es el correspondiente al IV.4) 
IV.4 – error documentación: el documento de especificaciones técnicas no corresponde al producto 
referido (es el correspondiente al IV.3) 
IV.7 - equipo no cumple: el equipo presentado no cumple alguna de las características solicitadas 
(conectividad, dimensiones máximas, peso máximo) 
IV.8 – equipo no cumple: el equipo presentado no cumple alguna de las características solicitadas 
(conectividad). No presenta marcado CE (se incluye un certificado ISO) 
 

TEKNO SERVICE SL (LOTES 3 y 4) 

 
-En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado 
del “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 

Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia económico y 
financiera y técnica y profesional, garantizando el cumplimiento de los Criterios de 
selección indicados en el apartado 6.1 y 6.2 solvencia económico y financiera, y técnica y 
profesional de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme 
al formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación 
Pública, acreditando el cumplimento de los requisitos de solvencia correspondiente a los 
lotes a los que presentan oferta. 

 
- Aportar declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo, tal y como se indica en el 
apartado cuarto de la Cláusula 14 del PCAP, autenticada mediante firma electrónica de persona que 
ostente la representación de la empresa. 
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- Aportar la información técnica indicada en la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que acredite el cumplimiento de los requisitos obligatorios establecidos en el citado 
Pliego para su comprobación por Madrid Digital.  
 
 

 ECONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS SAU (LOTE 1) 

 
-En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado 
del “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 

- Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia económico y 
financiera y técnica y profesional, garantizando el cumplimiento de los Criterios de 
selección indicados en el apartado 6.1 y 6.2 solvencia económico y financiera, y técnica y 
profesional de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme 
al formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación 
Pública, acreditando el cumplimento de los requisitos de solvencia correspondiente al lote al 
que presentan oferta. 

 
-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de cláusulas 
administrativas, debidamente firmada por la persona que ostente la representación de la empresa, 
según lo establecido en el cláusula 14 apartado 2 del PCAP y en la Cláusula 34 del PCAP “Medidas 
de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”. 

 
- Aportar declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo, tal y como se indica en el 
apartado cuarto de la Cláusula 14 del PCAP, autenticada mediante firma electrónica de persona que 
ostente la representación de la empresa. 
 
-En relación con la información técnica requerida en la cláusula 5 del PPT: 
 
I.4 – error documentación: no se adjunta documento de especificaciones técnicas 
 
I.5 – error documentación: se adjunta el documento de especificaciones técnicas de la docking, pero 
falta el del lápiz 
 
I.6 – error documentación: el certificado de marcado CE es de otro equipamiento (un cargador) 
 

 

COMPUSOF, S.A. (LOTES 3 y 4) 

 
-En relación con la información técnica requerida en la cláusula 5 del PPT: 

 
LOTE III: 
III.5 – aclaración técnica: el documento de especificaciones técnicas hace referencia a 10 modelos 
de distintas características, se debe especificar cuál es el ofertado (lo que aplica también al marcado 
CE) 
 
III.9 – aclaración técnica: el documento de especificaciones técnicas no incluye las características 
del lápiz   
 
III.10 – error documentación: el certificado de marcado CE es de otro equipamiento (un lector de 
tarjetas inteligentes) 
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III.12 – error documentación: el certificado de marcado CE es de otro equipamiento (un lector externo 
de DNIe) 
 
 

Descripción: 
 
- Error documentación: el equipo presentado cumple con las especificaciones técnicas, pero 

hay algún error en la documentación asociada 
 
- Aclaración Técnica: la documentación técnica no es suficientemente específica para que se 

pueda comprobar si cumple o no las especificaciones. Se debe completar. 
 
- Equipo no cumple: según las características técnicas, el equipo presentado no cumple con 

las especificaciones, se debe realizar una aclaración técnica para justificar su cumplimiento 
o, en su defecto, presentar otro. 

 

 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 13 de abril de 2021 para 
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
((https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-
general) – Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido 
a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández  
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